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ANTECEDENTES  
 

La Sociedad Mercantil denominada EMPRESA INSULAR DE SERVICIOS EL 
MERIDIANO S.A.U., con CIF A 38491908, fue constituida por acuerdo del Pleno del 
Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, en sesión celebrada con fecha 27 de noviembre de 
1997. Su Estatuto fue modificado por acuerdo del Pleno en sesiones de fecha 27 de marzo 
y 29 de abril de 1998, concretamente en lo dispuesto en los artículos 14, 15 y 25.  
 

Durante el ejercicio 2018 y a propuesta de la Presidencia, “visto el informe 
emitido por la Jefa de Servicios de la Consejería de Turismo, Transportes y 
Comunicaciones” de fecha 23 de agosto de 2018 y dada cuenta del “dictamen emitido por 
la Comisión Informativa de Organización Administrativa y Recursos Humanos”, en 
sesión ordinaria celebrada el 29 de agosto de 2018, sobre MODIFICACIÓN 
ESTATUTOS DE LA EMPRESA INSULAR DE SERVICIOS EL MERIDIANO 
S.A.U., “El Pleno del Excmo. Cabildo Insular”, en sesión ordinaria celebrado el día 3 de 
septiembre de 2018, acuerda “ratificar favorablemente la mencionada propuesta”, para su  
adaptación a la normativa vigente, publicada con posterioridad a su aprobación”, 
invocándose  como disposiciones legales  de aplicación: 
 

- Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildo Insulares (Art.80.2) 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local (Art.85 y Art.85 

ter.) 
- Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de junio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 
- Decreto de 17 de junio de 1955, (BOE» núm. 196, de 15/07/1955) por el que se 

aprueba el Reglamento de Servicios de la Corporaciones Locales (Art. 89 al 94). 
- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento 

de Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de la Entidades Locales 
(ROF). 

- Reglamento Orgánico de la Corporación, de 24/01/2017 BOC-93 de 23/02/2017) 
– Modf. (BOC -93 de 15/5/2018) 

- Ley 7/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, en lo relativo a 
Encomiendas de Gestión o encargos a medios propios (Art, 4,6.3 y 32 de la 
Disposición Transitoria Cuarta). 

 
La Sociedad Mercantil establece su objeto en el art. 2 de su Estatuto: “…. “La 

Empresa Insular de Servicios El Meridiano S.A.U. tiene por objeto la gestión y 
explotación de establecimientos, instalaciones, centros y servicios de carácter turístico, 
patrimonial, histórico y artístico, servicios culturales, agrícolas, ganaderos y los de 



medioambiente, así como cualquier otro que, relacionado con los anteriores, no desvirtúe 
la esencia de los mismos.” ……”  
 

El Art. 5 determina su carácter de medio propio y servicio técnico de la 
Corporación Insular. “…El Cabildo Insular de El Hierro es propietario exclusivo de todas 
las acciones representativas del capital social, por lo que ostenta sobre la Sociedad un 
control análogo al que tiene sobre sus servicios, ésta tendrá el carácter de medio propio y 
servicio técnico de aquella Corporación Insular quien le podrá encomendar cualesquiera 
actividades comprendidas o relacionadas con su objeto social, de acuerdo con el siguiente 
régimen: 
 

• La encomienda se efectuará expresamente por el órgano competente del 
Cabildo Insular. 

• La actividad material, técnica o de servicios que se le encomiende, 
incluyendo, en su caso, la forma o condiciones de su prestación. 

• Plazo de vigencia de la encomienda y fecha de su inicio; pudiendo aquel 
plazo, en su caso, ser prorrogado por decisión del órgano competente del Cabildo 
Insular. 

• Cantidad que se le transfiera para su ejecución, y, en su caso, las 
anualidades en que se financie con sus respectivas cuantías, incluyendo los gastos 
de gestión a percibir por la Sociedad. 

• La encomienda se extinguirá por el transcurso del plazo de vigencia de 
esta, o, en su caso, de su prórroga o prórrogas y en aquellos otros casos en que el 
órgano competente de la Corporación Insular así lo acuerde. 

 
En todo caso, esta Sociedad no podrá participar en licitaciones públicas convocadas por 
el Cabildo Insular de El Hierro, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, 
pueda encargársele la ejecución de la prestación objeto de estas. 
 
Se excluye del régimen de la Encomienda las actuaciones puntuales relacionadas con el 
giro o tráfico de la empresa. ……….” 
 
Tal acuerdo social fue elevado a público ante la Notaria de Valverde y del Ilustre Colegio 
Notarial de las Islas Canarias Dña. Laura Bouvard Nuño, bajo su número de protocolo 
(787) en fecha 7 de noviembre de 2018. 

 

La empresa de conformidad con su objeto, ha venido llevando a cabo servicios 
relacionados con el ámbito de las competencias atribuidas al Cabildo Insular, en materia 
de promoción turística, al amparo de lo dispuesto en el artículo 85.2.A)d) de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, como forma de gestión directa a través de 
SOCIEDAD MERCANTIL Local, cuyo capital social sea de titularidad pública, mediante 
la figura de Encomienda de Gestión, intra- administrativa contemplada en el derogado  
artículo 15 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 



Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y actualmente 
regulada en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Desde el año 2018 la gestión de los mencionados centros no se ha adecuado como 
Encargos a Medio Propio Personalizado conforme a la Ley de Contratos del Sector 
Publico 9/2017, Art. 32 y Disposición Transitoria 4ª. Se ha prestado el servicio anualmente 
y sin interrupción hasta la actualidad sin más soporte que las prórrogas de facto de los 
encargos formalizados en 2015 y sin el soporte administrativo adaptado a los requisitos 
operados por la LCSP, con la salvedad del Encargo a Medio Propio Personificado, en la 
gestión de los Centros y Servicios dependientes del Área de Medio Ambiente, Residuos 
y Reciclaje, Seguridad y Emergencias del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, “Servicio 
de apoyo Técnico Reserva de la Biosfera y Geoparque de El Hierro y gestión de sus 
centros” 

Por esta razón y formalmente ya se ha efectuado la contratación en 2023 de las tarifas y 
precios aplicables a las Encomiendas Públicas. 

De cara al ejercicio 2024 a través de la modalidad de Encargo a Medio Propio 
Personificado se pretende encomendar a la I.E.S El Meridiano SAU la Gestión del 
Servicio de: 

- Centros de Interpretación y Oficinas Turísticas unificando las antiguas Encomiendas de 
Gestión relacionadas en un único encargo y que aglutine a todos los centros que cuentan 
con objeto y funciones comunes, a excepción del Hotel Balneario y el Restaurante 
Mirador de la Peña. 

- Asistencia a Ferias y Cruceros. 

- Mantenimiento de Espacios Públicos dependientes de Meridiano. 

- Encomienda de Gestión Reserva de la Biosfera donde el área encomendante será la de 
Medio Ambiente, Residuos Y Reciclaje, Seguridad y Emergencias. 

 
LA ACTIVIDAD 
 
Está vinculada a un conjunto globalizado de actividades de divulgación e información 
turística, de diversa naturaleza, encaminadas a ofrecer “in situ” a foráneos y residentes, 
la posibilidad de ocupar su tiempo ocio y/o vacacional. Preservar el patrimonio cultural 
y arquitectónico además de ofrecer una imagen de destino ligado a los sellos de calidad 
de la isla y a la marca “El Hierro, Isla con Alma” 
 
Objetivos generales 
 
La sociedad cumple fielmente con el objeto definido en el artículo dos de sus Estatutos 
que no es otro que la gestión y explotación de establecimientos, instalaciones, centros y 
servicios de carácter turístico, patrimonial, histórico y artístico y en ese ámbito, presta 
determinados servicios siendo destacables:  



 
 Centros de Información Turística  
 
- Difundir los atractivos turísticos y medioambientales de El Hierro. 

- Atender a las personas visitantes y/o turistas. 

- Difundir y poner en valor los sellos de calidad de Reserva de la Biosfera de El Hierro y 
Geoparque. 

- Promover actitudes y comportamientos individuales y colectivos para la conservación 
de la geodiversidad y la sostenibilidad de los territorios insulares y especialmente de los 
Espacios Naturales protegidos. 

- Poner en relación el concepto de desarrollo local de un territorio desde el punto de vista 
socioeconómico, con la conservación de un espacio natural y en concreto, con la puesta 
en valor del patrimonio geológico y cultural. 

- Promover estudios, trabajos e investigaciones que sirvan de apoyo para la puesta en 
valor del patrimonio geológico, cultural y su conservación. 

- Mantener, actualizar, crear contenidos museísticos donde la interacción sea gracias al 
uso de la tecnología aporte una experiencia única y singular. 

- Rutas guiadas en diferentes idiomas. 

 

 Oficinas de Información Turística 

- Facilitar información sobre los puntos de interés turístico de la isla, así como de la red 
de Centros de Interpretación. 

- Colaborar en el ámbito informativo con el tejido empresarial de la isla, facilitando al 
respecto guías de información empresarial sobre la isla: actividades, transporte, 
mercadillos, gastronomía, red de alojamientos. 

- Toma de datos con fines estadísticos sobre los visitantes, así como el traslado de 
demandas e inquietudes al organismo correspondiente. 

- Coordinación con las instituciones de la isla a fin de tener información actualizada de 
todos los eventos tanto culturales, deportivos, gastronómicos, turísticos, que resulten de 
interés para los usuarios. 

- Cobertura de cuantos eventos promocionales sean propuesto por el área de Turismo y 
Transporte y Comunicaciones como son la preparación y asistencia en el Día Mundial del 
Turismo u otros tanto dentro o fuera del ámbito insular.  

- Asistencia técnica en el Puerto de la Estaca con relación a la temporada de Cruceros, 
planificación previa, coordinación con el tejido empresarial cubriendo los ámbitos de 
amenización en el puerto, logística del transporte, vistitas a centros, información in situ.  

- Elaboración de las estadísticas de diagnóstico de mercado, demandas, servicios 
utilizados, demandados. Etc. 



 Ferias Generalistas para la Promoción Turística de la Isla. 

- Posicionar el destino El Hierro como referente en la categoría de Turismo Activo en 
Espacios Naturales. 

- Dar a conocer la variada oferta asociada al turismo activo y de naturaleza, la riqueza de 
los lugares y entornos de interés paisajístico e histórico, así como la difusión de sus 
eventos más destacados. 

- Reforzar y mantener el vínculo afectivo del destino con el cliente final y fortalecer el 
valor de personalidad de la marca El Hierro Isla con Alma. 

- Aportar valor tangencial a la marca El Hierro una Isla con Alma. 

- Elaborar diagnósticos de posibles nichos de mercado. 

 

Funciones 

 

Entre las funciones concretas que se persiguen en cada uno de los ejes se encuentran:  

a. Atención al público y visita guiada. 

b. Realización del control estadístico de las personas que se han personado en los 
centros y de cualquier otra toma de datos consulta que se formula por acuerdo del 
área y el medio propio. 

c. Ejecución de labores administrativas concernientes a envíos y retornos, 
incluyendo contratos con agencia de aduanas y entidades similares, 
aprovisionamiento y gestión de los puntos de ventas. 

d. Búsqueda, recopilación y elaboración de todo tipo de información de interés 
turístico. 

e. Difusión de información turística entre las personas interesadas utilizando los 
medios adecuados para ello, tales como campañas divulgativas, publicidad, etc. 

f. Gestión y dinamización del espacio. 

g. Jornadas de Puertas Abiertas. 

h. Jornadas, conferencias, talleres y otros actos relacionados con el objeto del 
servicio. 

i. Reconocimiento y promoción de las señas de identidad de la isla como son el silbo 
herreño, los productos locales y demás del patrimonio de interés económico, 
social y cultural. 

j. Gestión en reparaciones en la conservación y mantenimiento de edificios, 
mobiliario, equipo audiovisual, etc.… 

k. Gestión de la mejora en cuanto a la visibilidad de los centros. 

Cualquier otra relacionada con el objeto del Servicios que presta Meridiano S.A.U. 

 



Pese a la estrategia de marketing turístico impulsada por el Cabildo Insular para convertir 
a El Hierro en un destino vacacional diferenciado al de sol y playa, el haber sabido 
configurar sus sellos de calidad como platós de proyección de emisiones en  TV y otras 
plataformas de contenidos digitales de relevancia, sigue siendo la fragilidad de los 
destinos donde la insularidad se acentúa, el  primero de los indicadores de incertidumbre 
para las empresas, al que no ha sido ajena Meridiano S.A.U, al notar las consecuencias 
en el enfriamiento de la economía como consecuencia de la tendencia alcista de los 
precios de bienes y consumo, el incremento de los billetes aéreos y marítimos, la 
consecuente disposición del gasto en los usuarios que optan por estancias mas cortas, 
reservas de último momento y gastos ajustados en su tiempo de vacaciones. 

 Otro factor de primer orden, que implica sea una de las primeras actuaciones a abordar 
dentro de la estrategia de recuperación de la cifra de negocio para la empresa, es la 
campaña de recuperación del Turismo de Cruceros. Determinante en anualidades 
anteriores, marca una notable diferencia en el número de visitas y ventas, que por diversos 
motivos tiene un impacto reducido en el total de cifra de negocio en esta anualidad y 
modalidad.  

 

El número de visitas a nuestros centros de interpretación (Ecomuseo de Guinea, Garoé,  
El Julan, Reserva de la Biosfera, Geológico, Geoparque y Quinteras)  ha experimentado 
un incremento de 1.727 visitantes  (un 2,96 %; se ha pasado de 58.305 pax a 60.032 pax). 
Datos obtenidos de la comparación del acumulado a 31 de octubre de 2022 y del 
acumulado a 31 de octubre de 2023. 

 

Similar comportamiento experimenta la cifra de negocio para estos centros a 31 de 
octubre cuyo volumen de facturación acumulado es de 253.880,82 € lo que supone un 
incremento del 4,52 % con respecto a la misma fecha del año anterior. 

 

El Restaurante Mirador de la Peña y El Hotel Balneario Pozo de la Salud 

Patrimonio emblemático que se viene gestionando como referente de la oferta hotelera y 
de restauración y seña de identidad por el valor intrínseco que tales centros tienen de cara 
a la recepción de múltiples muestras de carácter social y cultural que se enmarcan en la 
oferta de servicios que ofrece ambos espacios. Además de, por el carácter de Bien de 
Interés Cultural del Restaurante Mirador de la Peña, uno de los puntos turísticos más 
visitados de la isla y el Balneario Pozo de la Salud, haber contribuido a posicionar de 
forma pionera en Canarias la primera oferta de Turismo de Salud por la consideración de 
tener las únicas aguas declaradas en Canarias como minero medicinales, eje central de su 
oferta. 

El Restaurante Mirados de la Peña   

El Restaurante Mirados de la Peña también aumenta su volumen de negocio si 
comparamos el acumulado a 31 de octubre, donde en 2022 era de 318.920,49 € y en 2023 
de 341.421,25 €, esto es, 22.500,76 € de incremento (un 7,06 %). 



 

 

El Hotel Balneario Pozo de la Salud 

El Hotel Balneario Pozo de la Salud presenta una cifra de negocio acumulada a 31 de 
octubre de 2023 de 621.072,42 €, frente al pasado ejercicio a la misma fecha que teníamos 
un acumulado de 604.109,42 €. Esto se traduce en un incremento de 16.963,00 € (el 2,81 
%). 

Con relación al número de usuarios, la tendencia es la contraria. En la misma fecha 
tenemos un acumulado de 8.789 pernoctaciones frente a las 8.522 hasta 31 de octubre de 
2022, lo que supone una caída del 3,04 %. 

 
Propuesta inicial de asistencia a Ferias Generalistas anualidad 2024 
 
ENERO  
Salón de La Plonge París: del 11 al 14 de enero 
FITUR del 24 al 28 de enero Generalistas + (nuevo destino Binter) 
 
FEBRERO 
Duikvaker Houten Países Bajos Buceo 3 y 4 de febrero 
Navartur Pamplona del 23 al 25 de febrero – Desino Binter – Generalista 
 
MARZO  
ITB Berlín Alemania 05 al 07 de marzo – Profesional y generalista 
B-Travel Barcelona Generalista – Destino Binter del 15 al 17 de marzo 
 
ABRIL 
Ditex, La Fete de Voyages – Marsella 3 y 4 de abril 
JJPP Portugal Profesional, Generalista 
 
NOVIEMBRE 
World Travel Market Londres Noviembre del 5 al 7 de noviembre 
 
Estas ferias pudieran ampliarse o variarse en función de las necesidades de 
posicionamiento del destino y en coordinación con el área de Turismo del Cabildo. 
 
 
Al amparo de la técnica del derecho administrativo de “Cesión Uso y Gestión” se han 
venido explotando hasta el 2023 el Ecomuseo de Guinea, el Centro Etnológico de las 
Quinteras, Hotel Balneario Pozo de La Salud, el Restaurante Mirador de la Peña, el Centro 
de Interpretación Árbol Garoé y el Parque Cultural de El Julan. 
 



Como “Encomienda de Gestión”, el Centro de Interpretación Geológico, el Geoparque El 
Hierro, la Asistencia a Ferias Generalistas para la Promoción Turística de la isla de El 
Hierro y la Oficina Insular de Información Turística. 

Desde el año 2018 la gestión de los mencionados centros no se ha adecuado como 
Encargos a Medio Propio Personalizado conforme a la Ley de Contratos del Sector 
Publico 9/2017, Art. 32 y Disposición Transitoria 4ª. Se ha prestado el servicio anualmente 
y sin interrupción hasta la actualidad sin más soporte que las prórrogas de facto de los 
encargos formalizados en 2015 y sin el soporte administrativo adaptado a los requisitos 
operados por la LCSP, con la salvedad del Encargo a Medio Propio Personificado, en la 
gestión de los Centros y Servicios dependientes del Área de Medio Ambiente, Residuos 
y Reciclaje, Seguridad y Emergencias del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, “Servicio 
de apoyo Técnico Reserva de la Biosfera y Geoparque de El Hierro y gestión de sus 
centros” . 

 

El Cabildo Insular de El Hierro no puede ejecutar contractualmente estos servicios de una 
manera económicamente ventajosa a lo largo del 2024 si no es a través de un Encargo a 
Medio Propio Personificado.  

Por esta razón y formalmente ya se ha efectuado en 2023 la contratación del cálculo de 
las tarifas y precios aplicables a las Encomiendas Públicas, ya que la entidad Empresa 
Insular de Servicios El Meridiano S.A.U viene prestando sus servicios para el Cabildo 
Insular del Hierro financiados a través de aportaciones directas y encomiendas de gestión, 
por las actividades que se realizan en tres grandes ámbitos: 

- Asistencia a ferias generalistas de turismo. 
- Gestión de centros de interpretación. 
- Gestión de oficinas de información. 

  

De cara al ejercicio 2024 a través de la modalidad de Encargo a Medio Propio 
Personificado se pretende encomendar a la I.E.S El Meridiano SAU la Gestión del 
Servicio de: 

- Centros de Interpretación y Oficinas Turísticas unificando las antiguas Encomiendas de 
Gestión relacionadas en un único encargo que aglutine a todos los centros que cuentan 
con objeto y funciones comunes, a excepción del Hotel Balneario y el Restaurante 
Mirador de la Peña. 

- Asistencia a Ferias y Cruceros. 

- Mantenimiento de Espacios Públicos dependientes de Meridiano. 

- Encomienda de Gestión Reserva de la Biosfera donde el área encomendaste será la de 
Medio Ambiente, Residuos y Reciclaje, Seguridad y Emergencias. 

 

PREVISIÓN EJERCICIO 2024 
 



 
Para el ejercicio 2024, está previsto tal y como se indica aglutinar todos los 

servicios que prestan los diferentes centros bajo la modalidad de Encargos a Medio 
Propio. Se amplía en uno para la Conservación y Mantenimiento de los Espacios Públicos 
dependientes de la EIS El Meridiano SAU y continuar con la Cesión de Uso y Gestión 
del Restaurante Mirador de la Peña y El Hotel Balneario. 

 
Es intención de la empresa potenciar y redefinir las áreas de actuación de nuestras 

actividades para motivar un incremento de la cifra de negocio en las próximas 
anualidades. Al efecto se propondrá bajo la supervisión y coordinación de las áreas 
competentes, la actualización de los contenidos expuestos en los centros de 
interpretación, redefinir rutas, la formación continua del personal evaluable desde el 
punto de vista de la  redefinición de ubicación y plan de rotación por centros y definición 
de funciones , realización de nuevas campañas como las emprendidas con educación o 
las de carácter etnológico, cultual o de naturaleza que permitan visibilizar los espacios a 
disposición de iniciativas sociales y empresariales de forma puntual. Motivar mediante 
campañas durante el periodo de baja ocupación, el uso y disfrute de las instalaciones del 
Hotel Balnearito Pozo de la Salud, con una renovada oferta por la implementación de 
nuevos tratamientos y disfrute de las mejoras de las instalaciones realizadas durante este 
año, que incidirán en la mejora de la ocupación siguiendo las sugerencias y demandas 
indicadas por sus clientes. Se pretende así mismo, emprender un Plan Integral de 
Restauración que también se implementará como referencia por sus objetivos y contenido 
en sus distintas fases en los establecimientos emblemáticos del Restaurante Mirador de la 
Peña y en el Hotel Balneario Pozo de la Salud.  

 
Durante el presente ejercicio nuestra entidad ha experimentado un incremento en el coste 
del personal, consecuencia por un lado de las aplicaciones del vigente convenio colectivo 
del sector de la hostelería de la provincia de Santa Cruz de Tenerife 2018/2022 que 
suponen un incremento superior en porcentaje al establecido para los trabajadores del 
sector público. 
 
Por otro lado, por razones operativas de la empresa, ya que la naturaleza de la actividad 
implica la apertura de 365 días al año, han provocado refuerzos puntuales de la plantilla, 
para atender no solo a tal criterio, sino que también para poder atender la rotación de las 
vacaciones del personal, considerando que estos por convenio cuentan con 44 días por tal 
concepto al año, con independencia de su descanso semanal. Añadir que a lo largo del 
presente año se ha experimentado un incremento considerable de las situaciones de IT. 

 
 
La E.I.S. El Meridiano SAU no tiene deudas con organismos oficiales (Agencia 
Tributaria, Tesorería de la Seguridad Social), tiene constancia de la existencia un  litigio 
contra ella,  las derivados de la demanda interpuesta por una trabajadora en demanda de 
reclamación de cantidad pendiente de celebrarse el 29 de febrero de 2024 la conciliación 
ante el letrado de la Administración de Justicia, no está inmersa en expedientes 



administrativos de reintegro, ni nos consta ningún tipo de reclamación, a fecha de hoy 
teniendo en cuenta los datos acumulados del presente ejercicio nuestra entidad cumple 
con los plazos establecidos para en el PMP (Periodo Medio de Pago a Proveedores ), 
L.O.2/2012 de 27 de abril. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como hemos sido auditados en 
adaptación al RGPD Y LOPDGDD. La empresa tiene suscrito contrato en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales con vigencia hasta mayo de 2024. Se han implementado 
los protocolos derivados de la L.O.P.D (15/1999) y el Reglamento Europeo (EU 
2016/679) y con carácter mensual se practican Auditorias de control Sanitario en los 
centros donde se procesan y sirven alimentos. 

  
Durante el ejercicio 2024, la empresa prevé mantener el encargo a Medio Propio 
Personificado de la gestión de los servicios dependientes del Área de Medio Ambiente, 
Residuos y Reciclaje, Seguridad y Emergencias, referido al Servicio de apoyo técnico a 
la Reserva de la Biosfera y Geoparque de El Hierro y gestión de sus centros de 
Interpretación por un importe de 98.541 €. 

 

Como servicios encomendados por el Área de Turismo, Transportes y Comunicaciones, 
está previsto mantener los siguientes con cambios en su denominación respecto al 2023 
y sujetas las partidas por su consideración de previsión a las correspondientes 
modificaciones presupuestarias que podrían operarse a lo largo de la anualidad 2024 y 
una vez formalizados los encargos con el análisis desglosado de los costes directos e 
indirectos que intervienen en la determinación de las tarifas asumidas por la entidad. 

- El Servicio de Centros de Interpretación y Oficinas Turísticas por 131.029,43 €. 
- El Servicio de Asistencia a Ferias y Cruceros por 27.675,32 €. 
- Mantenimiento de Espacios Públicos dependientes de Meridiano por 57.000,00 €. 

 

  

 

Teniendo en cuenta las razones expuestas y manteniéndose las condiciones 
socioeconómicas de la economía y la posición del destino, la previsión de nuestra cifra 
de negocio es de 1.984.935,23 € frente al 1.744.457,80 € previstos para 2023. 

 

Dentro del marco de la ley de transparencia está prevista para la anualidad 2024 
la convocatoria pública para la creación de una bolsa temporal de empleo que atenderá 
las necesidades futuribles que en las diversas categorías laborales puedan plantearse, 
previa autorización del Consejo de Administración. 



Resuelto el litigio pendiente respecto a la cobertura del puesto de Gerente se 
procederá dentro del primer trimestre del 2024 a la aprobación de las bases y posterior 
convocatoria para la cobertura de esta plaza de alta dirección. 

Es objetivo continuar implementando una metodología de trabajo que permita una 
mayor eficacia, efectividad, transparencia y una única visión de marca: “Empresa Pública 
de Servicios El Meridiano SAU”, al mismo tiempo que resulta prioritario tanto para el 
Consejo de Administración como para el Órgano Ejecutivo la potenciación de la 
formación de nuestros empleados. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 



2024

CPYG

   REAL 2022 ESTIMACIÓN 2023 PREVISIÓN 2024

1.785.564,35 1.744.457,80 1.984.935,23

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

-316.448,76 -337.331,61 -351.836,87

2.996,54 0,00 0,00

-2.282.997,02 -2.509.576,35 -2.921.011,82

-772.151,02 -684.542,82 -713.978,16

-25.342,95 -20.250,97 -21.345,51

76.876,80 76.876,80 76.876,80

0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00

-1.531.502,06 -1.730.367,15 -1.946.360,33

24,37

24,37 0,00 0,00

-1.531.477,69 -1.730.367,15 -1.946.360,33

-1.531.477,69 -1.730.367,15 -1.946.360,33

-1.531.477,69 -1.730.367,15 -1.946.360,33

12. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIO

12.a.SUBVENCIONES CONCEDIDAS Y TRANSFERENCIAS 
REALIZADAS POR LA ENTIDAD

5. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN

6. GASTOS DE PERSONAL

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                                      ESTADO 
DE PREVISIÓN DE INGRESOS Y GASTOS

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS PREVISIONAL

2. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS  Y 
EN CURSO DE FABRICACIÓN

A) OPERACIONES CONTINUADAS

1.  IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE NEGOCIOS

3. TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMPRESA PARA SU ACTIV O

A.4.) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 
OPERACIONES CONTINUADAS (A.3 +20)

21. RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE 
OPERACIONES INTERRUMPIDAS NETO DE IMPUESTOS

17. DIFERENCIA DE CAMBIO
18. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DE 
INSTRUMENTOS FINANCIEROS

B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS

20. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

19. OTROS INGRESOS Y GASTOS DE CARÁCTER FINANCIERO

A.2.) RESULTADO FINANCIERO

4. APROVISIONAMIENTOS

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN

16. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS

8. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO

13. OTROS RESULTADOS

A.1.) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 

14. INGRESOS FINANCIEROS

15. GASTOS FINANCIEROS

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES DE INMOVILIZADO NO 
FINANCIERO Y OTRAS

10. EXCESOS DE PROVISIONES

11. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DEL 
INMOVILIZADO

  A.5)    RESULTADO DEL EJERCICIO  (A.4+21)

A.3.) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1 + A.2)



                           

2024

PAIF 

ACTIVO REAL 2022
ESTIMACIÓN 

2023
PREVISIÓN 2024

  A) Activo no Corriente 106.285,66 127.493,15 106.147,64

    I. Inmovilizado Intangible 8.051,35 11.270,00 8.071,31

    II.Inmovilizado material 98.234,31 116.223,15 98.076,33

    III.Inversiones Inmobiliarias 0,00 0,00 0,00

    IV.Inversiones Empresas del Grupo y AsocIadas  a L/P 0,00 0,00 0,00

    V.Inversiones Financieras a L/P 0,00 0,00 0,00

    VI.Activos por Impuesto Diferido 0,00 0,00 0,00

    VII. Deudores comerciales no corrientes 0,00 0,00 0,00

  B) Activo Corriente 959.536,61 1.156.811,02 1.183.297,76

    I.Activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00 0,00 0,00

    II.Existencias 40.444,08 41.859,62 43.324,71

    III.Deudores Comerciales y otras cuentas a cobrar 518.793,50 502.009,53 571.212,67

       1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios 513.838,92 502.009,53 571.212,67

       3. Deudores Varios 4.954,58 0,00 0,00

       4. Personal 0,00 0,00 0,00

       5. Activos por impuesto corriente 0,00 0,00 0,00

       6. Otros créditos con las Administraciones Públicas 0,00 0,00 0,00

       7. Accionistas (socios) por desembolsos exigidos 0,00

    IV.Inversiones Empresas del Grupo y Asociadas a C/P 0,00 0,00 0,00

    V.Inversiones Financieras a C/P 0,00 0,00 0,00

    VI.Periodificaciones a Corto Plazo 3.174,33 0,00 0,00

    VII.Efectivo y otros Activos Líquidos Equivalentes 397.124,70 612.941,87 568.760,38

       1. Tesorería 397.124,70 612.941,87 568.760,38

       2. Otros activos líquidos equivalentes
        TOTAL ACTIVO (A+B) 1.065.822,27 1.284.304,17 1.289.445,40

ACTIVO REAL 2022
ESTIMACIÓN 

2023
PREVISIÓN 2024

    I. Inmovilizado Intangible 25.928,68 28.746,18 31.944,87

    II.Inmovilizado material 154.228,44 171.661,91 189.808,73

    III.Inversiones Inmobiliarias 0,00 0,00 0,00

ACTIVO REAL 2022
ESTIMACIÓN 

2023
PREVISIÓN 2024

    I. Inmovilizado Intangible
    II.Inmovilizado material
    III.Inversiones Inmobiliarias
    III.Inversiones Inmobiliarias
    III.Inversiones Inmobiliarias

ACTIVO REAL 2022
ESTIMACIÓN 

2023
PREVISIÓN 2024

    I.Activos no corrientes mantenidos para la venta
    II.Existencias
    III.Deudores Comerciales y otras cuentas a cobrar
    IV.Inversiones Empresas del Grupo y Asoc. a C/P
    V.Inversiones Financieras a C/P

DETERIORO

DETERIORO

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                          
PROGRAMA DE ACTUACIÓN INVERSIONES Y FINANCIACIÓN

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

BALANCE DE SITUACIÓN PREVISIONAL - ACTIVO

AMORTIZACIÓN ACUMULADA 

1/1



                           

2024

PAIF 

PASIVO REAL 2022
ESTIMACIÓN 

2023
PREVISIÓN 2024

A) PATRIMONIO NETO 902.588,64 1.118.581,82 1.118.581,82

   A-1) Fondos Propios 902.588,64 1.118.581,82 1.118.581,82

       I.Capital 60.101,21 60.101,21 60.101,21

       II.Prima de Emisión 0,00 0,00 0,00

       III.Reservas 727.329,22 842.487,43 1.058.480,61

            1. Legal y estatutarias 10.044,85 10.044,85 10.044,85

            2. Otras reservas 717.284,37 832.442,58 1.048.435,76

       V.Resultados de ejercicios anteriores 0,00 0,00 0,00

             1. Remanente 0,00 0,00 0,00

             2. (Resultados negativos ejercicios anteriores) 0,00 0,00 0,00

       VI.Resultado del ejercicio -1.531.477,69 -1.730.367,15 -1.946.360,33

       VII.Otras aportaciones de socios 1.646.635,90 1.946.360,33 1.946.360,33

       VIII.(Dividendo a cuenta) 0,00 0,00 0,00

       IX.Otros instrumentos de patrimonio neto 0,00 0,00 0,00

   A-2) Ajustes por Cambios de Valor 0,00 0,00 0,00

       I.Activos Financieros Disponibles para la Venta 0,00 0,00 0,00

       II.Operaciones de Cobertura 0,00 0,00 0,00

       III.Otros 0,00 0,00 0,00

   A-3) Subvenciones, Donaciones y Legados Recibidos 0,00 0,00 0,00

B) PASIVO NO CORRIENTE 0,00 0,00 0,00

       I.Provisiones a Largo Plazo 0,00 0,00 0,00

       II.Deudas a Largo Plazo 0,00 0,00 0,00

      III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a L/P 0,00 0,00 0,00

      IV. Pasivos por impuesto diferido 0,00 0,00 0,00

    V. Periodificación a L/P 0,00 0,00 0,00

    VI. Acreedores comerciales no corrientes 0,00 0,00 0,00

    VII. Deuda con características especiales a largo plazo 0,00 0,00 0,00

C) PASIVO CORRIENTE 163.233,63 165.722,35 170.863,58

       I.Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00 0,00 0,00

       II. Provisiones a Corto Plazo 0,00 0,00 0,00

       III. Deudas a Corto Plazo 839,25 0,00 0,00

              1. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00 0,00
              2. Deudas con Entidades de Crédito 0,00 0,00 0,00
              3. Acreedores por arrendamiento financiero 0,00 0,00 0,00
              4. Derivados 0,00 0,00 0,00
              5. Otras deudas a corto plazo 839,25 0,00 0,00

      IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a C/P 0,00 0,00 0,00

      V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 162.394,38 165.722,35 170.863,58

              1. Proveedores 10.469,55 10.228,52 11.370,61

              3. Acreedores varios 0,00 0,00 0,00

              4. Personal (remuneraciones pendientes de pago) 0,00 0,00 0,00

              6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 151.924,83 155.493,83 159.492,97

              7. Anticipos de Clientes 0,00 0,00 0,00

    VI. Periodificación a C/P 0,00 0,00 0,00

    VII. Deuda con características especiales a corto plazo 0,00 0,00 0,00

        TOTAL PASIVO (A+B+C) 1.065.822,27 1.284.304,17 1.289.445,40

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                                         PROGRAMA  
DE ACTUACIÓN INVERSIONES Y FINANCIACIÓN

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

BALANCE DE SITUACIÓN PREVISIONAL - PASIVO



PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                                                                               
PROGRAMA  DE ACTUACIÓN INVERSIONES Y FINANCIACIÓN 20 24

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U. PAIF 

IMPORTE
    I. Inmovilizado Intangible
      1.  Desarrollo
      2. Concesiones
      3. Patentes,licencias, marcas y similares
      4. Fondo de Comercio
      5. Aplicaciones Informáticas
      6. Otro inmovilizado intangible
    II.Inmovilizado material
      1. Terrenos y construcciones
      2. Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material
      3. Inmovilizado en curso y anticipos
    III.Inversiones Inmobiliarias
      1.Terrenos
       2. Construcciones
    IV.Inversiones Empresas del Grupo y AsocIadas  a L/P
       1. Instrumentos de patrimonio
       2. Créditos a empresas
       3. Valores representativos de deuda
       4. Derivados
       5. Otros activos financieros
    V.Inversiones Financieras a L/P
       1. Instrumentos de patrimonio
       2. Créditos a empresas
       3. Valores representativos de deuda
       4. Derivados
       5. Otros activos financieros

ESTADO DE INVERSIONES REALES Y FINANCIERAS

(1) Por el importe de inversiones a realizar en el ejercicio 2024 por sus valores brutos



2024

PAIF 

IMPORTE (1) CABILDO OOAA C.A.C. ESTADO OTROS
    I. Inmovilizado Intangible
      1.  Desarrollo
      2. Concesiones
      3. Patentes,licencias, marcas y similares
      4. Fondo de Comercio
      5. Aplicaciones Informáticas
      6. Otro inmovilizado intangible
    II.Inmovilizado material
      1. Terrenos y construcciones
      2. Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material
      3. Inmovilizado en curso y anticipos
    III.Inversiones Inmobiliarias
      1.Terrenos
       2. Construcciones
    IV.Inversiones Empresas del Grupo y AsocIadas  a L/P
       1. Instrumentos de patrimonio
       2. Créditos a empresas
       3. Valores representativos de deuda
       4. Derivados
       5. Otros activos financieros
    V.Inversiones Financieras a L/P
       1. Instrumentos de patrimonio
       2. Créditos a empresas
       3. Valores representativos de deuda
       4. Derivados
       5. Otros activos financieros

ESTADO DE FUENTES DE FINANCIACIÓN DE INVERSIONES

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                                                                                                                                                                                            
PROGRAMA  DE ACTUACIÓN INVERSIONES Y FINANCIACIÓN

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

(1) Por el importe de inversiones a realizar en el ejercicio 2024 por sus valores brutos



2024

PAIF 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 2024 2025 2026 2027 RESTO 2023 2024 2025 2026 RESTO

Nota: Aquellos proyectos de inversión  cuyos importes sean de escasa importancia en relación con el volumen total de inversiones podrán agruparse  en uno o varios proyectos genéricos

Se incluirán todos los proyectos de inversión que se estén realizando en el ejercicio  y los que se prevean realizar en los tres ejercicios siguientes

PROGRAMACIÓN PLURIANUAL PREVISIÓN IMPORTES COMPROMET IDOS A 31/12/2019

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O
PROGRAMA DE ACTUACIÓN, INVERSIONES Y FINANCIACIÓN

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

ANEXO DE INVERSIONES REALES

PROYECTO DE INVERSIÓN
AÑO DE 
INICIO

AÑO DE 
FIN

COSTE 
TOTAL

EJECUCIÓN 
PREVISTA HASTA 

31/12/2023



2024

PAIF 

SUBVENCIONES IMPORTE ÁREA PROGRAMA ECONÓMICO

DE CAPITAL:

DE EXPLOTACIÓN:

EJERCICIO 2024 1.946.360,33
Consejería de Turismo, 
Transporte y 
Comunicaciones

1.946.360,33

IMPORTE

IMPORTE

INSTRUCCIONES
(1) Se incluirá el importe de las transferencias y subvenciones del Cabildo Insular de El Hierro que se recibirán para el ejercicio de 2024
 así como el origen de  las mismas expresado en términos de:
*Consejería que concede la subvención.

DE EXPLOTACIÓN:

*Estado

DE CAPITAL:

* Corporaciones Locales

*Comunidad Autónoma

*Estado

* Corporaciones Locales

TOTAL

AMPLIACIONES DE CAPITAL 

AMPLIACIONES DE CAPITAL:

*Cabildo Insular de El Hierro

*Otros Entes

*Otros

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O
PROGRAMA DE ACTUACIÓN INVERSIONES Y FINANCIACIÓN

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

*Comunidad Autónoma

*Otros Entes

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES PROCEDENTES DE OTROS ENTES 

TOTAL

TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES PROCEDENTES DEL CABIL DO INSULAR DE EL HIERRO (1)

SUBVENCIONES:



2024

PAIF 

PRESTACIONES IMPORTE ÁREA PROGRAMA ECONÓMICO
CENTROS DE INTERPRETACIÓN Y OFICINA 
DE INFORMACIÓN TURÍSTICA

131.029,43
Consejería de Turismo, Transporte y 
Comunicaciones

GESTIÓN RESERVA DE LA BIOSFERA 98.541,16
Consejería de Medio Ambiente, Residuos y 
Reciclaje, Seguridad y Emergencias.

ASISTENCIA A FERIAS GENERALISTAS Y 
TEMPORADA DE CRUCEROS

27.675,32
Consejería de Turismo, Transporte y 
Comunicaciones

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS 
DEPENDIENTES DE LA EIS EL MERIDIANO 
SAU

57.000,00
Consejería de Turismo, Transporte y 
Comunicaciones

TOTAL 314.245,91

VENTAS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS A FAVOR DE OTROS ENTES PÚBLICOS 

IMPORTE

*Estado

*Comunidad Autónoma

* Corporaciones Locales

*Corporac.Locales

*Otros Entes

TOTAL
INSTRUCCIONES
(1) Se incluirá el importe de las ventas y prestaciones de servicios al Cabildo Insular de El Hierro así como el origen de las mismas expresado en términos de:
*Consejería  que recibe el bien o servicio

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O
PROGRAMA DE ACTUACIÓN, INVERSIONES Y FINANCIACIÓN

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

VENTAS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS A FAVOR DEL CABI LDO INSULAR DE EL HIERRO (1)



2024

ENDEUDAMIENTO

IMPORTE 
CONCEDIDO

AÑO DE CONCESIÓN ENTIDAD FINANCIERA Nº OPERACIÓN (1)
PREVISIÓN DE 

IMPORTE DISPUESTO  
A 31/12/2023

Nº AÑOS IMPORTE ANUAL

INSTRUCCIONES:
(1) El nº de operación relacionará los avales prestados con los créditos obtenidos.
(2) En operaciones de crédito se desglosarán todas las existentes, estén o no avaladas por el Cabildo Insular de El Hierro y sean a corto o a largo plazo.
(3) Se deberá recoger el importe correspondiente a las cuotas de amortización de los ejercicios correspondientes.
(4) Cuando el importe pendiente de amortizar no sea el mismo anualmente, se desglosará el importe correspondiente a cada año en un cuadro complementario

OPERACIONES DE CRÉDITO CONCERTADAS POR LA EMPRESA (2) 

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O
ENDEUDAMIENTO

EMPRESA PÚBLICA:  E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

ESTIMACIÓN DE IMPORTE DISPUESTO A 
31/12/2023

AVALES PRESTADOS POR EL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O

PENDIENTE DE AMORTIZACIÓN
(2025 Y SIGUIENTES) (4)

ESTIMACIÓN DE 
IMPORTE 

AMORTIZADO A  
31/12/2023 (3) 

ENTIDAD 
FINANCIERA

AÑO
PREVISIÓN IMPORTE A 
AMORTIZAR A 31/12/2024 

(3)
Nº OPERACIÓN (1)



2024

ENDEUDAMIENTO

ene-24 feb-24 mar-24
Deuda a corto plazo ( operaciones de tesorería) 0,00
Deuda a largo plazo 0,00
Emisiones de deuda 0,00
Operaciones con entidades de crédito 0,00
Factoring sin recurso 0,00
Deuda con Administraciones Públicas 0,00
Otras operaciones de crédito 0,00
Avales ejecutados durante el ejercicio 0,00
Entidades dependientes de la corporación local (clasificados como adm. públicas) 0,00
Resto de entidades 0,00
Avales reintegrados durante el ejercicio 0,00
Entidades dependientes de la corporación local (clasificados como adm. públicas) 0,00
Resto de entidades 0,00

CONCEPTO

DEUDA VIVA 31/12/2023
VENCIMIENTO PREVISTO

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O
ENDEUDAMIENTO

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.
DEUDA VIVA Y PREVISIÓN VENCIMIENTOS PRIMER TRIMESTR E



2024

ENDEUDAMIENTO

2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034
Deuda a corto plazo ( operaciones de tesorería) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Deuda a largo plazo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Emisiones de deuda 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Operaciones con entidades de crédito 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Factoring sin recurso 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Deuda con Administraciones Públicas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Otras operaciones de crédito 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Avales ejecutados durante el ejercicio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Entidades dependientes de la corporación local (clasificados como adm. públicas) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Resto de entidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Avales reintegrados durante el ejercicio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Entidades dependientes de la corporación local (clasificados como adm. públicas) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Resto de entidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O
ENDEUDAMIENTO

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.
VENCIMIENTO DE LA DEUDA EN LOS PRÓXIMOS 10 AÑOS 

CONCEPTO
Vencimientos previstos en el ejercicio (incluyendo las operaciones que se prevean realizar hasta el 31/12/2016)



2024

PERSONAL

EJERCICIO RETRIBUCIONES SEG. SOCIAL - GTOS. ACC SOCIAL TOTAL

IMPORTE INCREMENTO % IMPORTE INCREMENTO % RET + SS INCREM %

ADMINISTRATIVO  Est. 2023 2,00 2,00 0 0 41.591,99 10.132,78 51.724,77

ADMINISTRATIVO  Prev. 2024 2,00 2,00 0 0 56.798,50 15.206,51 36,56% 13.837,44 3.704,66 36,56% 70.635,94 18.911,17 36,56%

AUX. BALN. Est. 2023 3,50 3,50 0 0 70.049,72 17.065,75 87.115,47

AUX. BALN. Prev. 2024 3,00 3,00 0 0 72.878,22 2.828,50 4,04% 17.754,84 689,09 4,04% 90.633,06 3.517,59 4,04%

AUX.ADMINISTRAT Est. 2023 2,00 2,00 0 0 52.200,67 12.717,30 64.917,97

AUX.ADMINISTRAT Prev. 2024 2,00 2,00 0 0 52.895,85 695,18 1,33% 12.886,66 169,36 1,33% 65.782,51 864,54 1,33%

BIOLOGA         Est. 2023 1,08 1,08 0 0 63.848,45 15.554,97 79.403,42

BIOLOGA         Prev. 2024 1,00 1,00 0 0 52.675,89 -11.172,56 -17,50% 12.833,08 -2.721,89 -17,50% 65.508,97 -13.894,45 -17,50%

CAMARERA DE PISO Est. 2023 5,33 5,33 0 0 83.366,74 20.310,08 103.676,82

CAMARERA DE PISO Prev. 2024 6,00 6,00 0 0 118.904,17 35.537,43 42,63% 28.967,83 8.657,75 42,63% 147.872,00 44.195,18 42,63%

CAMARERO/A      Est. 2023 8,67 8,67 0 0 167.447,33 40.794,08 208.241,41

CAMARERO/A      Prev. 2024 8,00 8,00 0 0 183.994,44 16.547,11 9,88% 44.825,34 4.031,26 9,88% 228.819,78 20.578,37 9,88%

COCINA Est. 2023 8,50 8,50 0 0 174.914,02 42.613,14 217.527,16

COCINA Prev. 2024 8,00 8,00 0 0 199.720,43 24.806,41 14,18% 48.656,56 6.043,42 14,18% 248.376,99 30.849,83 14,18%

CONTABLE        Est. 2023 1,00 1,00 0 0 51.373,54 12.515,79 63.889,33

CONTABLE        Prev. 2024 1,00 1,00 0 0 52.234,53 860,99 1,68% 12.725,55 209,76 1,68% 64.960,08 1.070,75 1,68%

COORD PERSONAL  Est. 2023 1,00 1,00 0 0 32.846,20 8.002,10 40.848,30

COORD PERSONAL  Prev. 2024 1,00 1,00 0 0 33.312,44 466,24 1,42% 8.115,69 113,59 1,42% 41.428,13 579,83 1,42%

COORD. CALIDAD  Est. 2023 1,00 1,00 0 0 27.948,10 6.808,81 34.756,91

COORD. CALIDAD  Prev. 2024 1,00 1,00 0 0 28.073,29 125,19 0,45% 6.839,31 30,50 0,45% 34.912,60 155,69 0,45%

DIRECTOR/A      Est. 2023 2,00 2,00 0 0 96.232,62 23.444,51 119.677,13

DIRECTOR/A      Prev. 2024 2,00 2,00 0 0 97.849,57 1.616,95 1,68% 23.838,44 393,93 1,68% 121.688,01 2.010,88 1,68%

GEOLOGA         Est. 2023 0,83 0,83 0 0 25.690,79 6.258,88 31.949,67

GEOLOGA         Prev. 2024 1,00 1,00 0 0 32.257,87 6.567,08 25,56% 7.858,77 1.599,89 25,56% 40.116,64 8.166,97 25,56%

INF.TURIST      Est. 2023 22,58 22,58 0 0 505.026,63 123.036,28 628.062,91

INF.TURIST      Prev. 2024 23,00 23,00 0 0 534.040,60 29.013,97 5,75% 130.104,76 7.068,48 5,75% 664.145,36 36.082,45 5,75%

LIMPIEZA Est. 2023 4,50 4,50 0 0 92.858,23 22.622,43 115.480,66

LIMPIEZA Prev. 2024 4,00 4,00 0 0 85.658,22 -7.200,01 -7,75% 20.868,34 -1.754,09 -7,75% 106.526,56 -8.954,10 -7,75%

MANTENIMIENTO   Est. 2023 7,08 7,08 0 0 189.403,73 46.143,17 235.546,90

MANTENIMIENTO   Prev. 2024 7,00 7,00 0 0 187.740,58 -1.663,15 -0,88% 45.737,99 -405,18 -0,88% 233.478,57 -2.068,33 -0,88%

RECEPCIONISTA   Est. 2023 5,17 5,17 0 0 138.988,60 33.860,87 172.849,47

RECEPCIONISTA   Prev. 2024 5,00 5,00 0 0 141.763,79 2.775,19 2,00% 34.536,97 676,10 2,00% 176.300,76 3.451,29 2,00%

VIGILANTE NOCHE Est. 2023 1,00 1,00 0 0 20.729,68 5.050,23 25.779,91

VIGILANTE NOCHE Prev. 2024 1,00 1,00 0 0 21.011,32 281,64 1,36% 5.118,85 68,62 1,36% 26.130,17 350,26 1,36%

TOTAL: Est. 2023 77,24 77,24 0 0 1.834.517,04 446.931,17 2.281.448,21

Prev. 2024 76,00 76,00 0 0 1.951.809,71 117.292,67 6,39% 475.506,42 28.575,25 6,39% 2.427.316,13 145.867,92 6,39%

EJERCICIO RETRIBUCIONES SEG. SOCIAL - GTOS. ACC SOCIAL TOTAL

IMPORTE INCREMENTO % IMPORTE INCREMENTO % RET + SS INCREM %

AUX. BALN. Est. 2023 2,67 2,67 0 0 46.992,27 11.448,41 58.440,68

AUX. BALN. Prev. 2024 3,00 3,00 0 0 55.807,88 8.815,61 18,76% 13.596,10 2.147,69 18,76% 69.403,98 10.963,30 18,76%

CAMARERA DE PISO Est. 2023 2,17 2,17 0 0 31.354,48 7.638,68 38.993,16

CAMARERA DE PISO Prev. 2024 2,00 2,00 0 0 39.268,91 7.914,43 25,24% 9.566,82 1.928,14 25,24% 48.835,73 9.842,57 25,24%

CAMARERO/A      Est. 2023 3,50 3,50 0 0 53.622,08 13.063,59 66.685,67

CAMARERO/A      Prev. 2024 4,00 4,00 0 0 81.656,26 28.034,18 52,28% 19.893,37 6.829,78 52,28% 101.549,63 34.863,96 52,28%

COCINA Est. 2023 1,25 1,25 0 0 22.028,29 5.366,61 27.394,90

COCINA Prev. 2024 2,00 2,00 0 0 36.652,21 14.623,92 66,39% 8.929,33 3.562,72 66,39% 45.581,54 18.186,64 66,39%

GERENTE Est. 2023 0,00 0,00 0 0 0,00 0,00 0,00

GERENTE Prev. 2024 1,00 1,00 0 0 52.675,89 52.675,89 #¡DIV/0! 12.83 3,08 12.833,08 #¡DIV/0! 65.508,97 65.508,97 #¡DIV/0!

INF.TURIST      Est. 2023 0,92 0,92 0 0 13.439,52 3.274,18 16.713,70

INF.TURIST      Prev. 2024 1,00 1,00 0 0 22.852,36 9.412,84 70,04% 5.567,37 2.293,19 70,04% 28.419,73 11.706,03 70,04%

LIMPIEZA Est. 2023 0,67 0,67 0 0 11.103,55 2.705,08 13.808,63

LIMPIEZA Prev. 2024 1,00 1,00 0 0 17.945,13 6.841,58 61,62% 4.371,85 1.666,77 61,62% 22.316,98 8.508,35 61,62%

MANTENIMIENTO   Est. 2023 0,00 0,00 0 0 0,00 0,00 0,00

MANTENIMIENTO   Prev. 2024 3,00 3,00 0 0 90.123,05 90.123,05 #¡DIV/0! 21.95 6,08 21.956,08 #¡DIV/0! 112.079,13 112.079,13 #¡DIV/0!

VIGILANTE NOCHE Est. 2023 0,25 0,25 0 0 4.898,11 1.193,29 6.091,40

VIGILANTE NOCHE Prev. 2024 0,00 0,00 0 0 0,00 -4.898,11 -100,00% 0,00 0,00 0,00% 0,00 -6.091,40 -100,00%

Est. 2023 0,00 0 0 0,00 0,00

Prev. 2024 0,00 0 0 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0!

Est. 2023 0,00 0 0 0,00 0,00

Prev. 2024 0,00 0 0 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0!

Est. 2023 0,00 0 0 0,00 0,00

Prev. 2024 0,00 0 0 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0!

Est. 2023 0,00 0 0 0,00 0,00

Prev. 2024 0,00 0 0 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0!

Est. 2023 0,00 0 0 0,00 0,00

Prev. 2024 0,00 0 0 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0!

Est. 2023 0,00 0 0 0,00 0,00

Prev. 2024 0,00 0 0 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0!

Est. 2023 0,00 0 0 0,00 0,00

Prev. 2024 0,00 0 0 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0!

Est. 2023 0,00 0 0 0,00 0,00

Prev. 2024 0,00 0 0 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0! 0,00 0,00 #¡DIV/0!

TOTAL: Est. 2023 11,43 11,43 0 0 183.438,30 44.689,84 228.128,14

Prev. 2024 17,00 17,00 0 0 396.981,69 213.543,39 116,41% 96.714,00 52.024,16 116,41% 493.695,69 265.567,55 116,41%
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EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.
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JUNTA GENERAL 

CONSEJO ADMINISTRACIÓN 

DIRECTORA:1 

ADMINISTRATIVO: 1 

CAMARERO: 6 

COCINERO: 6 

AUX. BALNEARIO: 6 

CAMAR. DE PISOS: 8 

RECEPCIONISTA: 5 

VIGILANTE NOCHE: 1 

PERS. MTTO: 3 
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INF. TURÍSTICOS: 

7,34 
 DIRECTOR: 1 

CAMARERO: 6 

COCINERO: 4 

          LIMPIEZA:2 

         PERS. MTTO: 1 
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INF.TURÍSTICO: 
1,5 

ORGANIGRAMA E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U 

 31/12/24 
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CONTABILIDAD: 
CONTABLE: 1 

ADMINISTRATIVO: 1 

INF.TURÍSTICO: 
1,5 

INF.TURÍST.: 3 
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INF.TURÍSTICO: 2,08 

BIÓLOGA: 1 

GEÓLOGA: 1 
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INF.TURÍSTICO: 4 
 

COORDINACIÓN 
DE CENTROS 

COORDINADORA: 1 

AUX. ADMVO: 2 

PERS. MTTO: 3 

LIMPIEZA: 3 
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HOTEL BALNEARIO 
POZO DE LA SALUD 
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INF.TURÍST.: 1,5 

Coordinadora de calidad: 1 

GERENTE: 1 
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2024

PERSONAL

SUELDOS Y SALARIOS 
(EXCEPTO VARIABLE)

RETRIBUCIÓN VARIABLE PLANES DE PENSIONES OTRAS RETRIB UCIONES TOTAL RETRIBUCIONES

ÓRGANOS DE GOBIERNO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
MÁXIMOS RESPONSABLES 1,00 52.675,89 0,00 0,00 0,00 52.675,89
RESTO DE PERSONAL DIRECTIVO 2,00 97.849,57 0,00 0,00 0,00 97.849,57
LABORAL CONTRATO INDEFINIDO 74,00 1.853.960,14 0,00 0,00 0,00 1.853.960,14
LABORAL DURACIÓN DETERMINADA 16,00 344.305,80 0,00 0,00 0,00 344.305,80
OTRO PERSONAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
TOTAL 93,00 2.348.791,40 0,00 0,00 0,00 2.348.791,40

ACCIÓN SOCIAL 0,00
SEGURIDAD SOCIAL 572.220,42
TOTAL 572.220,42

CONCEPTO IMPORTE

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                                                                                                                                                                                 PERSONAL                                                                                                                               

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.
DOTACIÓN DE PLANTILLAS Y RETRIBUCIONES

GASTOS COMUNES SIN DISTRIBUIR POR GRUPOS

RETRIBUCIONES DISTRIBUIDAS POR GRUPOS
GRUPO DE PERSONAL Nº DE EFECTIVOS

GASTOS DISTRIBUIDOS POR GRUPOS DE PERSONAL



2024

ENCOMIENDAS

ACUERDO FECHA APROBACIÓN ÁREA CONCEPTO IMPORTE DURACIÓN

Consejo Administración 29/05/1998 Consejería de Turismo, Transporte y Comunicaciones HOTEL BALNEARIO POZO DE LA SALUD Indefinida

Consejo Administración 29/07/2002 Consejería de Turismo, Transporte y Comunicaciones RESTAURANTE MIRADOR DE LA PEÑA Indefinida

Previsión Previsión Consejería de Turismo, Transporte y Comunicaciones CENTROS DE INTERPRETACIÓN Y OFICINA DE INFORMACIÓN TURÍSTICA 131.029,43 1 año

Previsión Previsión Consejería de Medio Ambiente, Residuos y Reciclaje, Seguridad y Emergencias. GESTIÓN RESERVA DE LA BIOSFERA 98.541,16 1 año

Previsión Previsión Consejería de Turismo, Transporte y Comunicaciones ASISTENCIA A FERIAS GENERALISTAS Y TEMPORADA DE CRUCEROS 27.675,32 1 año

Previsión Previsión Consejería de Turismo, Transporte y Comunicaciones
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS DEPENDIENTES DE LA EIS EL 
MERIDIANO SAU

57.000,00 1 año

314.245,91

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                                                                                                 ENCOMIENDAS DE GESTIÓN

EMPRESA PÚBLICA:  E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

RELACIÓN ENCOMIENDAS DE GESTIÓN DEL CABILDO INSULAR  DE EL HIERRO



2024

FINANC.

Fuentes de Financiación %

1. Ventas de Bienes y Prestación de servicios dentro del Sector Público 8,42%

a. A la Entidad Local o a sus unidades dependientes 8,42%

b. A otras Administraciones Públicas 0,00%

c. A empresas y Entes Públicos 0,00%

2. Ventas de Bienes y Prestaciones de Servicios al Sector Privado 39,43%

3. Transferencias y Subvenciones Recibidas 52,15%

a. De la Entidad Local o de sus unidades dependientes 52,15%

b. De otras Administraciones y Entes Públicos 0,00%

c. De la Unión Europea 0,00%

4. Otros ingresos (especificar en su caso) 0,00%

TOTAL 100,00%

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O
FUENTES DE FINANCIACIÓN

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.



2024

ÓRGANOS

Organos de Gobierno

Consejo de Administración

Número total de miembros 7

Miembros designados por el sector público. 7
a.- Por la Entidad Local o sus Entes Dependientes. 7
b.- Por otras Administraciones Públicas. 0

Miembros designados por el sector privado. 0

Junta General

Número total de miembros 13

Miembros designados por el sector público. 13
a.- Por la Entidad Local o sus Entes Dependientes. 13
b.- Por otras Administraciones Públicas. 0

Miembros designados por el sector privado. 0

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O
ÓRGANOS DE GOBIERNO

EMPRESA PÚBLICA:  E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.



2024

OPERACIONES

ENTE IMPORTE ENTE IMPORTE

CABILDO INSULAR DE EL HIERRO 314.245,91 CABILDO INSULAR DE EL HIERRO 314.245,91

O.A. CONSEJO INSULAR DE AGUAS 0,00 O.A. CONSEJO INSULAR DE AGUAS 0,00

O.A. SERVICIOS SOCIALES DE EL HIERRO 0,00 O.A. SERVICIOS SOCIALES DE EL HIERRO 0,00

E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U. 0,00 E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U. 0,00

MERCAHIERRO S.A.U. 0,00 MERCAHIERRO S.A.U. 0,00

GORONA DEL VIENTO S.A. 0,00 GORONA DEL VIENTO S.A. 0,00

TOTAL 314.245,91 TOTAL 314.245,91

PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO INSULAR DE EL HIERR O                                                                                     
RELACIONES COMERCIALES SECTOR PÚBLICO INSULAR

EMPRESA PÚBLICA: E.I.S. EL MERIDIANO S.A.U.

VENTAS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS

INGRESOS GASTOS


